
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Veinticuatro  (24)  de  Febrero  del  año  dos  mil  veintitrés
(2023).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2020 -  00149 00
SOLICITUD  DE  TRÁMITE  DE  INSOLVENCIA  DE  PERSONA
NATURAL NO COMERCIANTE (LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL)
PROMOVIDA POR LUIS ALBERTO TORRADO ACEVEDO.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho  y  en  atención  a  lo  solicitado  en  el  escrito  que  obra  a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por la parte interesada el 09 de
febrero  pasado  (folio  07  -  derivado  No.  05  del  expediente  digital),  el
Despacho,

DISPONE:

Ordenar al Abogado RAFAEL HERNÁNDEZ MEDINA, en su calidad de
apoderado judicial de la señora ROSA IRENE GUERRERO DELGADO,
estarse a lo dispuesto en proveído calendado 29 de octubre del año 2020,
mediante  el  cual  se  decretó  la  terminación  del  asunto  que  se  cita  en  la
referencia  por  carencia  de  objeto  debido  al  fallecimiento  del  insolvente,
decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada y surtiendo sus efectos
legales (derivado No. 04 del expediente digital).-

De otra parte, se le pone de presente al profesional del derecho que en el
presente asunto no se practicaron medidas cautelares, por consiguiente, la
solicitud de levantamiento de embargos deberá formularse ante el Despacho
Judicial donde se decretaron aquellas.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 033, hoy 27 de febrero de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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